
45988 Miércoles 19 noviembre 2008 BOE núm. 279

cado cuando los asuntos a tratar afecten a su centro 
respectivo.

Secretario: Actuará como Secretario de la Mesa de 
Contratación, con voz pero sin voto, el Secretario de la 
Junta de Contratación.

A las reuniones de la Mesa de Contratación podrán 
incorporarse con voz y sin voto, cuantos asesores espe-
cializados se consideren necesarios, cuando así lo 
requiera la naturaleza de los asuntos a tratar.

2. En caso de vacante, ausencia o enfermedad, y en 
general, cuando concurra alguna causa justificada, se 
establece el siguiente régimen de suplencias de los 
miembros de la Mesa de Contratación:

El Presidente será sustituido por el Vicepresidente Pri-
mero y Segundo, sucesivamente.

Los Vocales serán sustituidos por sus suplentes, que 
tendrán el mismo rango y serán nombrados por el mismo 
procedimiento que los titulares.

El Secretario podrá ser sustituido por otro funciona-
rio, del mismo nivel o superior, que será nombrado por el 
mismo procedimiento que el titular.

Artículo 6. Atribuciones y funcionamiento de la Mesa de 
Contratación.

1. La Mesa de Contratación asistirá a los órganos de 
contratación, para la adjudicación de aquellos contratos 
no atribuidos a la Junta de Contratación en el artículo 3 de 
esta Orden, de acuerdo con lo previsto en el artículo 295.1 
de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sec-
tor Público, y 79 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas.

2. La Mesa de Contratación se reunirá, previa convo-
catoria de su Presidente, o en su caso, Vicepresidente 
Primero o Segundo, en atención a los expedientes de con-
tratación que hayan de tramitarse y que, de acuerdo con 
esta Orden, exijan su intervención.

Disposición adicional única. Supresión de órganos.

A los efectos de la presente Orden, si como consecuen-
cia de posteriores modificaciones en la estructura orgánica 
del Departamento se suprimiese alguno de sus órganos, el 
nuevo órgano que asuma las competencias ejercerá, en su 
caso, las funciones que le corresponden en la Junta de 
Contratación, debiendo ser nombrado conforme a lo esta-
blecido en el artículo segundo de esta Orden.

Disposición transitoria única. Expedientes iniciados 
con anterioridad a la constitución de la Junta de 
Contratación.

De los expedientes de contratación iniciados con ante-
rioridad a la entrada en vigor de esta Orden, conocerán 
los órganos de contratación competentes en el momento 
de iniciación del expediente.

Disposición derogatoria.

Queda derogada la Orden de 10 de febrero de 1997, 
por la que se regula y determina la composición de la 
Mesa de Contratación del Ministerio de Asuntos Exteriores.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 11 de noviembre de 2008.–El Ministro de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación, Miguel Ángel 
Moratinos Cuyaubé. 

 18633 DENUNCIA del Convenio entre España y Dina-
marca para evitar la doble imposición en mate-
ria de impuestos sobre la renta y sobre el 
patrimonio, firmado en Copenhague el 3 de 
julio de 1972, y Protocolo modificativo de 17 de 
marzo de 1999.

Por Nota de fecha 10 de junio de 2008 la Embajada de 
Dinamarca comunica la denuncia del Convenio entre España 
y Dinamarca para evitar la doble imposición en materia de 
impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio, firmado en 
Copenhague el 3 de julio de 1972 (BOE 28-01-1974), y Proto-
colo modificativo de 17 de marzo de 1999 (BOE 17-05-2000), 
que dejarán de estar en vigor el 1 de enero de 2009.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 10 de noviembre de 2008.–El Secretario Gene-

ral Técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación, Antonio Cosano Pérez. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 18634 REAL DECRETO 1890/2008, de 14 de noviem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento de 
eficiencia energética en instalaciones de alum-
brado exterior y sus Instrucciones técnicas 
complementarias EA-01 a EA-07.

La eficiencia y el ahorro energéticos constituyen obje-
tivos prioritarios para cualquier economía, y pueden con-
seguirse sin afectar al dinamismo de su actividad, ya que 
mejoran la competitividad de sus procesos productivos y 
reducen tanto las emisiones de gases de efecto inverna-
dero como la factura energética.

La elaboración de la estrategia de Ahorro y Eficiencia 
Energética en España 2004-2012 (E4) constituyó un nuevo 
eslabón que se unía a una larga cadena de actuaciones 
normativas, dirigidas todas ellas a la mejora del sistema 
energético español. La oportunidad de la Estrategia 
estaba justificada, tanto en términos energéticos como 
por consideraciones de índole socioeconómica y medio-
ambiental.

Además, la ejecución de la estrategia promueve una 
reducción significativa de emisiones de contaminantes 
atmosféricos, en concordancia con las directivas euro-
peas y orientaciones internacionales.

Como desarrollo de la Estrategia, el 1 de agosto de 
2008 el Consejo de Ministros aprobó el Plan de Ahorro y 
Eficiencia Energética 2008-2011, que contempla entre una 
de sus principales medidas la mejora de la eficiencia de 
las instalaciones de alumbrado exterior.

El artículo 2 de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Indus-
tria, señala como uno de sus fines el de «contribuir a 
compatibilizar la actividad industrial con la protección del 
medio ambiente».

Asimismo, el artículo 9.1 de dicha Ley indica que el 
objeto de la seguridad industrial es «la prevención y limi-
tación de riesgos, así como la protección contra acciden-
tes y siniestros capaces de producir daños o perjuicios a 
las personas, flora, fauna, bienes o al medio ambiente, 
derivados de la actividad industrial o de la utilización, 
funcionamiento y mantenimiento de las instalaciones o 
equipos y de la producción, uso o consumo, almacena-
miento o desecho de los productos industriales».


